
Direcció General d'Obres Públiques, 
Transports i Mobilitat Sostenible

CIUTAT ADMINISTRATIVA 9 D'OCTUBRE – TORRE 1
C/ Democràcia, 77 - 46018 VALÈNCIA - Tel. 012

PROPUESTA MODIFICACIÓN LEY 6/2011, DE 1 DE ABRIL, DE LA GENERALITAT, DE MOVILIDAD
DE LA COMUNITAT VALENCIANA.

Se propone la modificación del siguiente artículo de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de
Movilidad de la Comunitat Valenciana que queda redactado como sigue: 

Artículo x.- Se modifica la redacción del artículo 40, que queda redactado como sigue:

“Artículo 40: Transporte públicos regulares de uso especial.

1. Tendrán la consideración de transportes públicos regulares de uso especial, a los que hace referencia el
apartado 2.b del artículo 21, aquellos que suponiendo una oferta permanente de transporte se ciñan a
atender las necesidades concretas de un colectivo determinado, homogéneo y específico de las personas
usuarias, caracterizado porque su origen o destino sea un determinado servicio, centro de formación, ocio
o trabajo, edificio o conjunto de edificios. En particular, tendrán tal consideración el transporte escolar,
universitario, laboral, de personas usuarias de servicios sociales o de una determinada instalación de ocio,
y similares.

2. Los servicios de transporte público regular de viajeros de uso especial únicamente podrán prestarse
cuando se cuente con la  correspondiente  autorización especial  que habilite  para ello  otorgada por la
Administración competente.

3. El otorgamiento de dicha autorización se llevará a cabo de conformidad con lo que reglamentariamente
se establezca y estará supeditado a que la empresa transportista haya convenido previamente con los
usuarios o sus representantes la realización del transporte a través del oportuno contrato.

4. Cuando el transporte sea contratado por alguno de los entes, organismos, y entidades que forman parte
del sector público, el contrato deberá atenerse, en todo cuanto no se encuentre previsto en esta Ley y en
las normas dictadas para su desarrollo, a las reglas contenidas en la legislación sobre contratos del sector
público.

5. La autorización solo podrá ser otorgada a una persona, física o jurídica, que previamente sea titular de
autorización para el transporte público de viajeros de ámbito suficiente, obtenida en los mismos términos
establecidos en la legislación del Estado en la materia.

6. Las autorizaciones para la realización de transportes regulares de uso especial se otorgarán por el plazo
a que se refiera el contrato con los usuarios, sin perjuicio de que la Administración pueda exigir su visado
con una determinada periodicidad a fin de constatar el mantenimiento de las condiciones que justificaron
su otorgamiento.

7. Los transportes a los que se refiere este artículo podrán realizarse, cuando resulten insuficientes los
vehículos propios, utilizando los de otros transportistas que cuenten con la autorización de transporte
público  de  viajeros  referida  en  el  apartado  5,  de  conformidad  con  lo  que  reglamentariamente  se
establezca.

8. En los servicios de transporte regular de uso especial, contratados por la Administración, se podrá
autorizar a que dicho transporte de uso especial pueda también ser utilizado por otras personas usuarias,
cuando razones de interés público así lo aconsejen.”
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